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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar informando que se recibió 
expediente físico de segunda instancia, junto con la decisión proferida por el H. 
Tribunal Superior de esta ciudad de fecha 27 de abril de 2020, la cual revocó el auto de 
fecha 6 de noviembre de 2019 dictado por este Juzgado.  
 
Cúcuta, 26 de abril de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO ORDENA OBEDECER Y CUMPLIR 
RAD. 540013153004-2019-00012-00 

 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial precedente, Obedézcase y Cúmplase lo 
dispuesto por el H. Tribunal Superior de esta ciudad, en proveído de fecha 27 de abril 
de 2020, dentro del presente proceso EJECUTIVO adelantado por la CLÍNICA 
OFTALMOLÓGICA PEÑARANDA contra MEDIMÁS E.P.S. 
 
Así las cosas, procede el Despacho a realizar nuevo análisis de la acumulación de 
demanda contra el aquí ejecutado que fuere propuesta por la sociedad CENTRO DE 
PSICOLOGÍA Y TERAPIAS I.P.S. S.A.S., para resolver lo que en derecho corresponda.  
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutante subsanó los errores señalados en 
providencia que antecede, debe aceptarse que los yerros fueron corregidos de la 
manera esperada, razón por la cual debe tener por subsanada la demanda en su 
integridad.  
 
En cuanto a la solicitud de acumulación de demanda solicitada, el artículo 463 del 
C.G.P., regula lo concerniente a la acumulación de demandas ejecutivas en los 
siguientes términos:  
 
“(…) Aun antes de haber sido notificado el mandamiento de pago al ejecutado y hasta antes 
del auto que fije la primera fecha para remate o la terminación del proceso por cualquier 
causa, podrán formularse nuevas demandas ejecutivas por el mismo ejecutante o por 
terceros contra cualquiera de los ejecutados, para que sean acumuladas a la demanda 
inicial, caso en el cual se observarán las siguientes reglas: 
1. La demanda deberá reunir los mismos requisitos de la primera y se le dará el mismo trámite 
pero si el mandamiento de pago ya hubiere sido notificado al ejecutado, el nuevo 
mandamiento se notificará por estado. 
2. En el nuevo mandamiento ejecutivo se ordenará suspender el pago a los acreedores y 
emplazar a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que 
comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) 
días siguientes. El emplazamiento se surtirá a costa del acreedor que acumuló la demanda 
mediante la inclusión de los datos del proceso en un listado que se publicará en la forma 
establecida en este código. 
3. Vencido el término para que comparezcan los acreedores, se adelantará simultáneamente, 
en cuaderno separado, el trámite de cada demanda, tal como se dispone para la primera; pero 
si se formulan excepciones se decidirán en una sola sentencia, junto con las propuestas a la 
primera demanda, si estas no hubieren sido resueltas. 
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4. Antes de la sentencia o del auto que ordene llevar adelante la ejecución cualquier acreedor 
podrá solicitar se declare que su crédito goza de determinada causa de preferencia, o se 
desconozcan otros créditos, mediante escrito en el cual precisará los hechos en que se 
fundamenta y pedirá las pruebas que estime pertinentes, solicitud que se tramitará como 
excepción. 
5. Cuando fuere el caso, se dictará una sola sentencia que ordene llevar adelante la ejecución 
respecto de la primera demanda y las acumuladas, y en ella, o en la que decida las excepciones 
desfavorablemente al ejecutado, se dispondrá: 
a) Que con el producto del remate de los bienes embargados se paguen los créditos de acuerdo 
con la prelación establecida en la ley sustancial; 
b) Que el ejecutado pague las costas causadas y que se causen en interés general de los 
acreedores, y las que correspondan a cada demanda en particular, y  
c) Que se practique conjuntamente la liquidación de todos los créditos y las costas. 
6. En el proceso ejecutivo promovido exclusivamente para la efectividad de la garantía 
hipotecaria o prendaria sólo podrán acumular demandas otros acreedores con garantía real 

sobre los mismos bienes (…)”. (Resaltado del Despacho) 
 
En ese sentido, ante el cumplimiento de todos los requisitos consagrados en la norma 
adjetiva procesal se debe decretar la acumulación de la demanda presentada por la 
sociedad CENTRO DE PSICOLOGÍA Y TERAPIAS I.P.S. S.A.S. 
 
Ahora, comoquiera que en la demanda primigenia no ha sido notificado el 
mandamiento de pago a la entidad ejecutada, notifíquese el mandamiento de pago 
conforme lo dispone el artículo 291 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en proveído de fecha 27 
de abril de 2020.  
 
SEGUNDO. ACUMULAR la demanda presentada por la sociedad CENTRO DE 
PSICOLOGÍA Y TERAPIA I.P.S. S.A.S. contra el aquí ejecutado MEDIMÁS E.P.S., conforme 
las razones expuestas en la parte motiva.  
 
TERCERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO a favor de la sociedad 
CENTRO DE PSICOLOGÍA Y TERAPIA I.P.S. S.A.S. y en contra de MEDIMÁS E.P.S., por la 
siguiente suma de dinero:  
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- La suma de DOS MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA Y 
UN CENTAVOS ($2.526´939.298,91), por concepto de capital insoluto de 
facturas relacionadas de la parte motiva de esta providencia. 
 

- Los intereses moratorios comerciales a la tasa de la superintendencia 
financiera, desde la fecha de su exigibilidad y hasta cuando se verifique en cada 
título ejecutivo relacionado.  

 
CUARTO. DÉSELE a la presente demanda el trámite del Proceso Ejecutivo Singular, 
previsto en el Capítulo I, del Título Único, de la Sección Segunda del Código General del 
Proceso. 
 
QUINTO. NOTIFÍQUESE este proveído al ejecutado, conforme lo dispone el artículo 
291 del C.G.P. y córrasele traslado por el término de 10 días, de conformidad al 
artículo 442 numeral 1° ibídem. Téngase en cuenta además las disposiciones especiales 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
SEXTO. SUSPENDER el pago de los acreedores y emplácese a todos los que tengan 
créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos 
valer mediante acumulación de sus demandas, conforme lo dispone el artículo 463 del 
CGP.  
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SÉPTIMO. RECONOCER a JULIO ENRIQUE GÓMEZ LEIRA como apoderado judicial de la 
sociedad CENTRO DE PSICOLOGÍA Y TERAPIA I.P.S. S.A.S., en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 
 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 
2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 
decretada por el Gobierno Nacional. (TENIENDO EN CUENTA QUE EL PROGRAMA DE FIRMA ELECTRÓNICA PRESENTÓ INCONVENIENTES PARA SU SUSCRIPCIÓN).  

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 26 de abril de 

2021, se notificó por anotación en Estado No. 020 

de fecha 27 de abril de 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 


